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Secretaría del Grupo de Trabajo del PCT
Comité del PCT de Cooperación Técnica
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI)
 
En atención a la circular C.PCT 1598, relativa a la 13a reunión del Grupo de Trabajo del Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT) y a la 31a sesión del Comité de Cooperación Técnica del PCT (el Comité), que se realizarían de manera virtual del 26 al 29 de mayo, se transmiten los siguientes comentarios del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI):
 
Se toma nota que la Oficina Eurasiática prevé ser Administración competente para los miembros de la EAPO y se hace un llamado a que su actuar como Administración competente para otros países no se limite a la región eurasiática.
 
Se toma nota de las herramientas y bases de datos consultadas en las búsquedas de patentes relativas al estado de la técnica (EAPATIS, EPOQUE Net, PatSearch, PATENTSCOPE, Espacenet o Google Patents), y se precisa que el IMPI cuenta con las bases públicas mencionadas y los servicios pagados de EPOQUE Net y Derwent, por lo que la información encontrada en la búsqueda traería la identidad con el examen de fondo que, en su caso, se realizaría en el IMPI.
 
Por lo anterior, este Instituto no tiene inconveniente en emitir una opinión positiva a la consulta formulada mediante la circular C.PCT 1598, para el nombramiento de la Oficina de Patentes de Eurasia (EAPO) como Autoridad Internacional de Búsqueda y Examen Preliminar (ISA / IPEA).
 
Favor de confirmar recepción por este medio.
 
Atentamente
 
Dirección Divisional de Relaciones Internacionales (DDRI)
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